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MINISTERIO D8 AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO
TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por la
Ley 99 de 1993, Decreto reglamentario 1728 de 2002, Decreto 216 de
2003, la ResoluciÓn 843 y 920 de 2002 por las cuales se delegan Ullas

funciones, Resolución 310··de marzo 10 de 2003 y

Que mediante oficio de fecha 5 de Septiembre de 2001, con radicación
de este Ministerio No. 3110-1-11889 del 6 de septiembre de 2001, la
Empresa Colombiana de Petróleos ECOPETROL solicitó Licencia
Ambiental para el Area de Perforación Exploratoria Río Horta, PoZo
Zeus-l, ubicado en jurisdicción de los departamentos de
Cundinam<lITa, Boyacá y S<lntander, anexando el Estudio de Impacto
Ambiental para el áre<ly el Plan de Manejo Ambiental del pozo.

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA
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Que mccli<lnte concepto técnico No. 798 del 25 de Septiembre de 200t
la Subdirección de Licencias de este Ministerio realizó la liquidación
del cobro por el servicio de evaluación del proyecto en mención.

Que mediante Auto No. 702 del 2 de Octubre de 2001, la Subdirección
de Licenci<ls de este Ministerio avocó conocimiento de la solicitud de

Licencia Ambiental del proyecto AREA DE PERFORACION
EXPLORATRORIA RIO I-IORTA Y el Establecimiento de Plan de
Manejo para el POZO ZEUS-l.

...-"/-

Que mediante Auto 703 del 2 de Octubre de 2001, la Subdirección de
Licencias de este Ministerio realizó el cobro por concepto del servicio
de evaluación del proyeclo de la referencia.

Que la Empresa colombiana de Petróleos ECOPETJ{OL allega copia de
la Orden de Pago No. 073-01 de 10 de diciembre d~ 2001, en la cual
consta la cancelación orden<ld<lmediante el auto mencionado.

Que mediante oficio con radicación de este Ministerio No. 31110r-5137

del 12 de Abril de 2002, la Corpor'ación Autónoma Regional de
Cundinélll1<lIT<lCAR remite el conc~pto técnico CCAO-RRIO-R-177 d~l
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10 de Abri 1, respecto éll uso y aprovechamiento de los recursos
naturzilcs renovables, conforme al cUéll considera pel:tinente que la
empres(1 complemente b infonnación.

Que medii:mte Auto No. 711 del 11 de Julio de 2002, la Sub dirección de
Liccncii:1sde este f\/linisterio acoge el concepto técniéo No. 590 del 7 de
junio de 2002 mediélnte el cual consideró que la empresa Colombiana
de PetrÓleos ECOPETROL debe ajustar el Estudio de Impacto
Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental a los términos de referencia
HTER (oITespond ¡entes.

Que mediante oficio con radici:1ciónde este Ministerio No. 3111-1-13593
del 18 de octubre de 2002, la Empresa Colombiana de Petróleos
ECOPETROL allega la información solicitada mediante Auto No. 711
del 11 de julio de 2002.

Que mediante Oficio con radicado de este Ministerio No. 3111-1-14635
del 1 de noviembre de 2002, la Empresa Colombiana de Petróleos
ECOPETROL allegó el original de la publicación del Auto que avocó
conocimiento del proyecto de la referencia.

Que mediante oficio con radicación de este Ministerio No. 3111-1-249S

del 18 de Febrero de 2003, la Empresa Colombiana de Petróleos.
ECOPETROL (1llegó copia de la certificación expedida por la Dirección
General de Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior, conforme a la
cual en el área del pozo Zeus-1 no existen comunidades ni
parcialidades indígenas que puedan ser afectadas por el proyecto.

Igualmente, en el oficio mencionado se allegó copia de certificación de
la Dirección General para Comunidades Negras, Minorías Etnicas y
Culturales conforme a la cual en el Bloque Río Harta no existen
comunidades negras, así como certificación del Instituto Colombiano
de Antropología e Historia conforme al cual en el área del Bloque río
Horta no existen estudios arqueológicos formales.

Que mediante oficio con radicación de este Ministerio No. 3111-1-3132
del 28 de febrero de 2003, la Empresa Colombiana de Petróleos'
ECOPETROL allegó oficio No. 1000-DET-01598 del 27 de Febrero de
2003 conforme a la cual el Ministerio del Interior y de Justicia certifica
que en el área de Perforación Explora~oria moque Río Horta, locafizado
en jurisdicción de los municipios de' Yacopí y Puerto Salgar en el
departamento de Cundinalllarca; Puerto Boyacá en el departamento de
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130yac<Í; y Bolívar en el departamento de Santander no existen
comunicadas indígenas ni negras.

Que mediante oficio con radiGlción de este Ministerio No. 3111-1-13593

del 18 de Octubre de 2002, la empresa colombiana de 'Petróleos
ECOPETROL allegÓ lil informbción ildicional solicitáda'.
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Que mediante concepto técnico No. 254 del 20 de Marzo de 2003, el
Ministerio de Anlbiente, Vivienda y Desarrollo consideró viable
otorgar Licencia Ambiental para el Area de Perforación Exploratoria
Río Horta, y describió el proyecto de la siguiente manera:

" EllÍrea de /wfomcíón cxploratoria Río Harta se encucntra localizada ell jurisdiccióll de

los departamentos de Clmdina/llarca, Boyacá y SilIltander, ell las siguielltes coordelladas:

PUNTO

1
2

3
4

5
6

7

8

COORDENADA
NORTE

1.161.273,00

1.166.216,00

1.161.195,00

1.161.249,00

1.100.000,00

1.100.000,00

1.106.033,46

1.155.906,50

COORDENADA
ESTE

969.500,58

978.736,00

981.588,00

987.130,00

971.200,00

950.000,00

948.624,46

968.326,75

Dentro de esta IÍrea de pelforacióll la empresa tielle programado illicialmellte realizar la

pcrforación del pozo exploratorio Zeus 1, cuyas coordenadas SOIl: .

PROSPECTO

Zeus 1

COORDENADA
NORTE

1.130.850,53

COORDENADA
ESTE

971.821,15

E/tirea. del bloque cxploratorio presellta lllla baja cobertura ell illjraestructura vial, las

vías existcntes correspolldell ell Sil mayoría a carreteables de bajas especificaciolles

técnicas y su acceso prillcipal se limita a la vía naciollal de la Trollcal del Magdalella

elltre los IIlwlicipios de Puerto Salgar y puerto Boyacá. El acceso al ~rea de interés se

realiza ufilizilIldo la vía nacional Bogotá - HOllda - La Dorada.

El desarrollo del área para la exploración de hidrocarburos requerirá COIIIOprimera

aproxilllacióll de la adecuacióll de carreteables y cOllstnzcción de 10 Km de nuevas vías con

especificaciolles acordes al uso, las cuales serán incorporadas a la red vial de área .• 1

Las actividad¡;s correspolldielltes al proceso constructivo son: •
•

ae

Especificaciolles técnicas vías
Las vías telldrán anchos dc banca de 5111 .
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m/iflc{/{/,/ dUn/l/le la ela/iIl de COl/strllcciÓI/ aproxill/adall/el/te 53 persol/as y durallte la

etapa de perforaciÓI/ alrededor de 37 perSOllas ell tumos de 12 horas.

El proyecto exploralorio Pozo ZC/lS 1presellla las si'<';1/iel/les características:

Se localiztl CI/ Úreas dejil/idtls de alitl fragi/idtld (//lIbielltal, pero dOl/de es posible

il/lervel/clÓII COI/ II/Illlejo de las cOl/diciones gcot¿cllicas propias dél si'lio, sobre la divisoria

de tlg1/as del río GlIIrguaqllia y C/l i/llllediaciolles del cerro el Morro. El sitio de pel/oración

se Cl/cuC'IIlm cOl/forl//Ildo por i/ltercalaciol/es de lulilas con arcillositas y cubierta de pastos

l/a{lIrall.'s, adyacel/tes a IIl/a coberlllra de lJOsq/le. El tÍrctl a il/lervel/ir es de 2,4 Ha.

El/ el área de il/pul'lIcitl directa exislel/ II/uy pocas viviendas, el llueva proyecto de acceso

cOl/lell/pla 1/l/tI adecuaciÓI/ de 1,5 Km y la conslmcciólI de 2,14 Km. La vía a adecuar

trnl/SC/IITl' sobre /I/alcriales tipo arcillosos COII/OIlItill/s !/ arcillorittls y 1/0 cuellta COII las

obras de /l1I7I/cjo y esla/¡ilizaciól/ geotéCllÍcas necesarias para II/anlener en servicio la vía

C01110 obras de esla/!i/izacióll y II/anejo alllbiel/lal, las Cl/ales deberán ser disel1adas y

constmidas. Para la disposiciÓIl de II/aleriales de cortl' de la vía se requieren de la

adeC/lación de .3 árcas de Zode/1/s, localizados el/ la K 0+0, K 0+950 !/ K2+050. El bahmce

de /11asas /1l/lcslra la necesidtld de disponer 6500 11/3 !/ de rellel/ar 20.00011/3.

LI/s piscinas se col/forll/I/mn el/ corte sobre 1/1/ árca de 0,5 Ha, COII taludes de 3 /1l de altura

!/ pel/dienles 1H . 1 V. Las paredes de las pisc¡'ws serál/ revestidas COH geomellZbraHas de

alta densidl/d. El área de ca/1/pall/enlos será cOII/orll/tlda en corte con alturas de 1,5 Ilz.

Aspectos Socialcs

• Arca de influencia

El área de pel/oraciól/ exploratoria Río Harta Pozo Zeus-1 define COII/Oáreas de influencia

las sigu ien tes:

PllIltual: Fincas La \li5tosa y Altalllira, e/lla vereda El Morro, 1I/1l11icipio de Yacopí.

Local: Veredas de Ei Morro, La OSCl/m, Clavija e InspecciólI de Patevaca, municipio de

- Yacopí.

Directa: Patevaca, 1lZ1l1/icipio de Yacopí, e! castillo y veredas aledaiias a la vía de acceso al

mismo mUl/icipio y en Puerlo Salgar.

bldirecla: Municipios de Caparmpí, La Palma, Puerto Boyacá (Caúecera), La Dorada y

parte de! Bloque el1 el departamel/to de Salltallder.

Regiol/al: Parle de los departall/enlos de CUl/dil/amarca, Boyacá y Sal1tal1da il1volucradas

1.'11el área de! bloque y las jurisdicciones de SllS respectivas corporaci01les r~giollales: CAR

secciollalRío Negro, CORPOBOYACA y CASo -

• Características y tipo de afectf!ción

El grupo Izumal10 afectado para e! Prospecto Zel/s 1 es de campesiHos represel1tados 1.'11

propietarios 1.'11U/I I/IÍII/ero estimado de 40/amilias a lo largo de! proyecto y su afectación se

re!aci01lr1 COII el il/cremel/to e/llos l1iveles de mido por la pelforaciól1, emisiones de material

parliculado e il/cn.'mel/to de [rdl/sito vehicular por,lns víns veredn/es, presellcia de perso/las

furtÍlIeas y dell/allda de algU/lOs biel/es y servicios. Tambiél1 se registran oferta temporal de

trabajo, compra de biCI/es y servicios y capacitación a los trabajadores vil/culadas al
U~
tX;¡



proyecto. Para la realizaciÓn del proyecto se adquirirán lotes dentro de las fincas sin afectar

áreas !/IIbitacíonall's, productivas de importallcia o la extensión lIIiS/IIade lafinca.

EII los IIIUllicipios de Puerto Boyacá, Pucrto Salgar y Yacopí, no se evidcnciaron

cOlllullidlldc's étnicas tallto indígellas COIIIOncgritudcs organizadas, con territorio definido y

!cgrtill/alllente reconocidas por entidades guberJ!(/}lIcntales. En el 1II1l11iCipiode Yacopí,

seglÍn el Plan de Desarrollo Municipal, actualmcnte no se el¡cucntr(//I asentallliClltos
ind("enas ni de ncgritudcs.
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Zoni(icaÓón /\mlJÍental

Con basc en la zonijicación realizada, la elllpres;¡ definió las siguientes áreas de lIIanejo:

Arens de exclusión. Corresponden el/ gel/eral a los ríos, 'quebradas y c(//los y el bosque

en tÍreas de recarga Izidrológica, donde se localiza la población local (centros poblados y

caser[os), la infraestructura de servicios, eSCl/elas y sitios idClltificados por la

COIIIIIllidad el/ los talleres de:inforlllación. Dentro del área de intei-és de pClforación Río

Harta, se definen COIIIOáreas de exclusióll las siguicll tes: Caserío de Puerto Romero, el

sector poMada entre la Uva y el Ocal, El Marfil, Puerto Abarco, Los Naranjos, Puerto

Pineda y El Terllli/lal en el mUllicipio de Puerto Boyacn; las escuelas de Sab(//wlarga,

Mismis, Moray, Guarlllosito, Tera 111a, San Antonio, Alto Seco, Chirclle, C(//10 Hondo,

El Castillo, Alto Cáceres, La Vicioria, Bejucales, Manantial y GlIadalone en Yacopí.

Igualmente se dellen excluir los márgenes y sitios de Iwcimiento del río Ermit(//10 y los
de los drenajes que surten su Cl/enca como los caiios Grande y Solitario, las quebradas

La Amargosa, Dos Quebradas, La Carbonera, Agua Fría, La Arenosa, CI/arco AZlll~

Rangel, La GuÍ/lea y Las Palmeras; y el sistelllalzídrico de la ciénaga de PatÍ11o. En la

cuenca de la quebrada Velásqllez se deben excluir su cauce y el área de influencia de los

nacimientos de las quebradas La Mueluda y La Fiebre y los canos El 33, Negro, La

Culebra y AglUlS Blancas. Ell la cuellca del río Gllaguaquí se excluyen los cauces y área

de influencia de los lzacimielltos del río Gllaguaquí y SIlS quebradas Grallde, Honda, La

Cul1c1l1lla,La Negrita, El Morro, La Chorrera, El Tigre, Ventanas, El Caipal, Usac/¡e y
La Selladora; las quebradas De C1zaves, Caipala, La Sapa, Scca y Río Cáceres y los caijos

Hondo, Ciego, El PorVCllir y Astilla. Hacia el centro y sur del área se deben excluir el

cauce y nacillliento del Río Negro y de sus tributarios COI1IOlas quebradas Agua Blaltca,

La Osa, San Pedro, La Tórax, La Urallera y CWlchala; y el cauce del ríoTerán y de sus
afluentes. Filwlmellte, hacia e/'sur ell ell1lunicipio de Caparrapí, el cauce y nacimiento

de la quebrada Macopay y de sus afluentes.

•

•

Areas de Inlervención con Reslricciones Medio Ambientales. C;:orresponde a
las manchas de bosque nalural proleclor fragmentado, zonas cón paisajes que
presentan malerial parental susceptible a ,la degrada~ión cuando no existe
coberlura vegetal (zonas susceptibles de erosión) y áreas con inlereses sociales
parlicularcs(vivicnd<ls nisladas, aljibes y vías veredales).

Areas de Inlervención sin Restricciones Medio Ambientales. Espacios rurales
donde se desarrollan sislell1<ls de producción agrarios (cullivos). Para' la
actividad pelroler<l no ~e presenla!) yesl-ricciones por ser ecosislemas
intervenidos por actividades económicas locales.

<=)
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EvalllaciÓn /\ 11/ /licnt al

Del análisis r('t7lizado se conclllye 'lile los II/(/ljores impactos se manifestarán en el recurso

SllelO, princilh1llllente por la rellloción de co'bertura vegetal, descnpote y movimiento de

tierra, los C1il1les se prescntan durante la e/apa de construcción. Para mitigar estos

illlllllctos ncgativos, se ejecutarán obras preventivas y definitivas durante la construcción y

restallración final de la locación propuestas dentro de! plan de Ilwnejo presentado para e!
PozoZellsl ..

Plan de Afaneio Ambiental

Para e! desarrollo de! bloque en general, e! Estlldio de Impacto Ambien tal presenta

estrategias de /I/allejo ambiental de la actividad dentro' de las CIIales se enmarcan las

lIIedidas de /I/Ilnejo 'lile se establecen para cada ¡JOZOell l}(lrtiClilar, como es el caso del pozo

Zells 1, para el ClIal el ptan de 1/lIIIIejo alllbiental está conformado por programas cuyos

proyectos están enfocados a mitigar los impac/os generados por la construcción y

peljoración de/III iSlllo. Los proyectos se presen tan en ficlws de manejo, donde se establecen

las acciolles 1I desarrollar para cada actividad. A continuación se presenta el listado tanto de

las estrategias de manejo alllbielltal como los programas específicos para la ejecución del

pozo Zeus 1.

Estmtesias de Manejo !\mbielztal dentro del Bloque Río Horta:

•
•
•
•
•

•

•
•

•
•
•

Raciollalización y protección del suelo y la cobertura vegetal

Protección de,{tl/lna silvestre y acuática

Control de mido y contaminación atmosférica
Gestión de residuos sólidos e industriales

RaciontllizaciólI y protección del agua

Control de residllos líquidos

RaciollalizaciÓIl del consumo de combustible y energía
Gestión social

Identificación de los grupos [zum(//IOS potellcialmente afectables

Información y divulgación sobre temas de interés relacionados con el proyecto y su

ejecución

Seíialización y cerramiento de áreas constructivas y operativas del proyecto y sus vías
de acceso

Establecimiento de convenios o aCllerdos de cooperación comunidad - proyecto

Coordinación interinstitllcional para desarrollar proyectos de educación y capacitación
ambien tal

Fortalecimiento e impulso a iniciativas comunitarias de desarrollo y progreso
Restau ración ambien tal

Preparación y respuesta llIzte emergencias

Programas del PlllIz de Manejo Ambielztal para el Pozo Zeus 1:

•
•
•
•
•
•

Plmz de gestiólz social - Talleres ilrformatívos

Plan de gestión social - Contratación de mano de obra 110 calificada

Plan de gestión social - Talleres de educación y capacitación ambiental

Plan de gesliólI social - Talleres de educaciól,l a.lIlbielltal para las comunidades

Plan de gestión social - Conocimiento de los aspectos sociales y culturales de la regiólI

Programa de manejo de las actividadesde.collstrucciólz
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!\/Ianc;o rrllll,icntrrl dumnte la construcción y adeCllaciÓn de accesos
A deCllI1ÓÓny ut ilizaciÓn de vías existen tes

l?'elllociÓnde cobertura vegetal de la vía de acceso
• AdeCllación de zonas de lIIaterial de excavaciÓn

A1ane;o dc drcna/cs

Con}fmlltlÓÚn y estal,ilizaciún de taludes

• Revegelalización, control de cOlltmllinaciólI y seiialización
Criterios y condicionalllientos de la locación
Criterio de distribuciÓn de illstalaciones

Remoción de la cobertura vegetl1l en la locación

RemociÓIl del Sl/c/O orgán iea en la locación

Mane/o dellllaterial de corte y relleno

Mane/o de drenajes en el área del proyecto
Con}fmnación y estabilización de taludes

Constr¡¡cciÓn de piscinas

Criterios de localización y disl70siciÓn de residuos
Seiíalización

lvfml(io sanitrrrio durmlte la constntcciÓn

Call1¡Jt/lllcntos (mnsitorios durallte la constntcción
Gestión de residuos sólidos durante la construcción

COlltrol de ruido y la con talllinación atmosférica

Manejo de combustibles y aceites lubricantes

Gestión de residuos líquidos de operación

Gestión de residuos sólidos de operación

Control de ruido y la contaminación atmosférica durmlle la operación

Manejo de combustibles y aceites lubricmztes durallte la operación

Manejo integral de pruebas de producción

Programa de desmmztelamiellto y recuperación ambiental del área

RevegetaliznciÓn de la locación

Manejo de la iÍreas locativas del contratista

Programa de seguimiento y monitoreo

Seguimiellto y lllOIzitoreo ala gestión social

SeguimiCllto y /llOllitoreo alas hallazgos arqueológicos'

Programa de illtervl'lltoría ambielltal

Programa de medidas de compellsacióll

Programa de protección ala fauna silvestre

Programa de racionalización del uso de energía

Raciol/alizaciól/ del uso del agua

Informes de aval/ce y cllmplimiel/to

Plmz de contingel/cia

8

Uso, Aprovecllllmiel/to o Afectación de los Recursos Naturales

1. Aguas Supelficiales. Los requerimiel/tos de agua para todas las actividades del

proyecto de pelforaciól/ del prospecto Zeus 1, se estim(//z en 6 U/seg. en total, de los

Cltales 5.4 lt/seg. se utilizarán para las actividades il/dustriales y 0.6 ll/seg. para

dOllléslicas, es decir 0.2 lt/seg. para uso dOl.lléstico y 1.8 ltlseg. para uso industrial por

cada pozo. A cOl/til/uación se presenta la distribuciól/ de los consumos de.agua para las
diversas actividades para el pozo:

.-
...•.....
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4. i\prol'ec!lIlI/liellto Forestal. Ptlm el desarrollo de la adeCl/acióll y collstrllccióll de la vía

de acceso y locacióll del prospecio Zells 1 110 se hara aproveclwlIliellto forestal comercial,

e/ aprovec!lIlmiellto será de 7,68 1113 el1 e/ area de la locación y 5,6 por la vía de acceso,

cuya SI/1IIt1 es mellar ti 20 m3. Por tanto 110 necesita permiso de Aprovechamiento
Forestal

Por es/e al)/'ovechalllÍcllto, se propolle l/Ila cOll/pensacióll dc 660 individl/os ell 1II1 area

de 0.6 ha, los sitios recomendados para el desarrollo del proyecto se ubicaran ell las

lI/árscllcs de las corrientes J¡ídr;cas así como Ilacederos.

5. Rcsiduos Sólidos. Duml/te la 11CI/orncióll del prospecto Zeus 1, se gellemrall tres tipos

de residuos: domésticos, illdl/st riates y espcéitlles. Las camcicrísticas y volÚmenes de los

residl/os a gellcrarsc ell cada UlIO de los pozos dumllte los 15 meses que dure la
aci ividad SOIl:

HESlDllO DESClUPCION

Escombros de COllsl mccióll

Elemelllos de p//Ísticos de
uso persol/al

ETAPA DE CONSl'IWCClON

Ivlaterial pmdlldo del desmollte, cOllformado por árboles y
arll/lstos troceados

Material producto dd desCllpote;está cOllformado por la capa de

sudo orgtÍllico (capa extaior dd suelo de 10 a 15 cm)

Sudo, mca y otros mllleriales gellerados dural/te las
cxcavaciollCS y l/ivdaciOlles del terrel/o'llol/lle se cOl/stmirtÍlllas
obras.

Materiales de demolicióll (illcluye elemell/os metálicos, de
madera, agregados y ma/eriales de cOllstruccióll) y malerialcs dc

cOllstnlcciól1 110utilizables (deteriorados o imperfeclos)
I~esiduos me/tÍlicos de soldadura, gCllcrados durallte la
cOl/stmccióll de tallqucs verticales, la cOllformacióll de las
es/wclums me/tÍlicas y la cOl/stmcciól/ de obras de mctalis/ería
(omamel/taciól/)

Correspol/de a par/es de forlllale/as usadas el/ d[ul/dido de

plams de collcre/o Ilormalmel/te impregl/adas de aceile
Pordol/es de varillas, Plllltillas Ilobladas, tomillos illservibles,

secciolles Ile ItÍmilla y tÍl/glllos metálicos, gellerados duml/te la
cOl/formadól/ .Ie las estructums de IlOnl/igól/ I/rmado y

ellsnmble de tanques '1otros elemelltos meliÍlicos.
y I Diversos materiales (metnl, papel, cartólI, plástico, ml/dera)

asocindos la preselltaciólI de los productos e illsumos y otrl/s

compras del proyecto (callems, tlllllbores, frascos, gUl/cl/les,

cajas, III/as, sacos de cemelllo)
Vasos, pl"tos, CIIbiertos y el/ gelleral vajillas plásticl/s

desecllllbles, utilizadas para la alimelltaciól/ Ife los lrabajadores
de 0/1/'11.

Residuos asociados a la actilJidlll1 de tipo doméstico (casillaS y
cafeterías) y al fil/ldollamiell/o dd campamell/o temporal

RESIDllOS DE PERfORACION

Lados del mal/lellimiellto de tllllqlies, recipielltes, /rllIIlpl/S de

_.~rasas'1piscilll/s, elltre otros
Residuos sólidos Ile la plalltn de Iodos activados, de

1'0/nbilizaciólI de a:~ua,.Ie p020S sépticos, COIII//lO cOlltellido de

materia or,~ál/icae importllll/e C'nrxabl/clerilllll/
Tierm COl/tami","I" por derrames de lIidrocl/rburos o de

prodl/ctos químicos utilizados el/I" opernciólI.
GUtlll/es, overolt·s, est0l'n, trapos y otros textile$' cOlltamillados
COI/audo, comllllslif,/es o lul'';cllliles.

d., IRocn extrl/Ítil' del subslldo duralfte la per[omciólf,
cOlftamillndos COIld 10110<leper!<m,ciólI '1 ell nlxulfns ocnsiolfes

cortes

envases

Materiales' de

Residuos de lIIadera

Lados acei/osos

Residuos domésticos

Partes y IJiez.,s me/álims

Sudas COI/tam illados

Ma/erial I'egelal

O/ms Iodos

Colillas de soldadura

Su~/o Orgállico

Caries y
EXCtlvIlc:iÓn

Empaques,

embalajes

Texti/es cOlltalllillados COIl

He:;
Ripios o

li,e r!rm,ciólI

.'
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La captaciÓn para el pozo Zeus 1 se realizará de la quebrada La Chorrera. Para el
sistema de captación será necesario desarrollar las siguientes actividades:

a) Diseii.o y construcción de una boca toma de (onda en la quebrada para captar el
<lgua necesaria par<l el <lbastecimjento de l<lsactividades en la plataforma, sin
obstruir el paso de las <lguas h<lciael curso normal de la quebrada.

b) Diseño y construcciÓn de un tanque de almacenaIiuento con capacidad
suficiente para abastecer l<ls necesidades de la plataforma en horas pico de
oper<lción.

c) Disei'\o y construcciÚn de las líneas de conducciÓn y distribución del agua
captada desde la boca toma hasta los sitios dispuestos para la instalación de
baii.os, cocinas ..

d) Disei'\o de un sistema de válvulas, estratégicamente localizadas para facilitar
labores de mantenimiento, sin que se vea afectado todo el sistema de
d istri buciÓn.

2. Verlimientos. No se realizarán vertimientos directos a lungún cuerpo de agua,
estos se realizarán por aspersión sobre áreas vecinas y sobre vías no
pavimentadas. El manejo y tratamiento de las aguas residuales se realizará de
la siguiente manera para cada pozo:

Aguas Rcsiduales Domésticas I Las aguas negras se recolectarán mediante un
sistema de tubería para lIevarlas a un pozo séptico
donde permanecerán 24 horas para luego
conducirlas a la planta compacta de tratamiento Red
I'ox.

las aguas grises serán conducidas al pozo séptico
por tubería independiente de las aguas negras,
pasando previamente por un sistema de trampa de
grasas. En el pozo se mezclan los dos tipos de aguas
para pasar a la planta Red Fox. Una vez cumplidos
los parámetros se llevan a su disposición final por
riego.

TIPO DE HESIDUO l\'IANEJO y THATAMIENTO
VOLUMEN

(lT/SEG)

0.172

Aguas Hesiduales Industriales ISe manejill'án en las piscinas de estabilización o en
los frac tanks para tratamiento qufmico. El
tratamiento consiste en ,adición de f10culantes y
coagulantes que remuevan las trazas de aceite del
agua. Una vez tratada se verificará su calidad con
respecto a la normatividad vigente y se dispondrá
mediante riego sobre vías o por aspersíón en áreas
aledai\as.

Aguas Lluvias limpias ISe manejarán con canales perimelrales.a la locación y
se entregarán directamente al medio natural.

Aguas Lluvias contaminadas ISe dispondrá de sistemas independientes de
recolección, conformados por cunetas perimetrales a
las áreas de operación. los descoles de estaS cunetas
contarán con trampa de sedimentos y ~rasas.

1.530

3. Materiales de Arrastre y Cantera. El material requerido serÁ comprado a un
proveedor del área que tenga pernuso vigenl'e par~ la explota~i6n y extracci6Ú
de material de arrastre o de cantera. En el área se encuentran dos canteras

explotadas por el municipio de Yacopí en la Inspección de I~atevaca y en la
vereda El Castillo.

C)
C:::l
...•.•.

'-....,-
..••..."

~
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VOLUMEN
ESTIMADO

1150 Kg (88 Kg/lIles)
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--~-
I< 1:5J/) IIo

Uemmlo:; de ((}IISI/IIIO frewCllIe 1.'11 oJicilla" como papel,

/J!á:;!ico, ctlrlÓJJ, (arllle/w.'" dI! IVllcr; IllglOJOS dt! es/os n.'sidllos

_____________ s-,'!!.. de !!.n.!!-,!oleza I!0.g!,!~/_- _
Cr/I~a 1tIl'(",ílliúl 1/\('sidllO'-; de SUISII que se producen liurmflc el mmllellimiclllv de

_____________________ <'.'/'!-'L'!!~J/ma'1I/;lIarill al ser¡l;rio de 11I1!!:'1!>racióll

/\e,idl/os de 1'¡/'(Jr/lIori" I ["""ses de I'rodl/e/os ql/ílll;co~, papel cOIltamilllldo COII l/Cs,

vidricría, elll,,' olro" I/tilizados CI/ allálisis y prueb'ls de
I"/'"ratorio_

Pllr/es y piezas de equipo, tl/bcrías, t.imíllas, mtre otros, olsi
sieml're (olltamilllldas COII acÓt", grasa mt'nilliCII o prodl/e/os

químic!.!3!..:.. _

Dillasos mlltaill/es (me/al, IJflpel, cartÓ", pt.íslico, /IIl.ltlaa)

n:;oÓado$ In pUSt:n/flÓún de los productos e ¡Ilsumos y otras

eompms del proyecto (mlleeas, lambore\ frascos, guaca/cs,

______________ ~·!i.IlS, la/as, ."neo:; de n:l11cII/o)

E//'ml'll/I's de plás/icos de VIISOS, I'III/OS, cubiertos y ell gmcral vajillas plásticas

l/SO I'crsollal degc!lIlb/Cs, "ti/izlldas I'am lal.1limelltllÓóll de los trabl.1jadorcs
de obra.

Residl/os asodados a 111 actividad de ti/'o doméstico (msillos y
ca(ctl'Tías) '( al {ímciolll1mielllo de los cmlll'/lJ/If:lltos

RESOLUCION NUMERO

~

I
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6. Recurso Aire. Solicitan permiso de emisiones atmosféricas para el incinerador,
el cual cumple éon las especificaciones técnicns estnblecidns en la Res. 058/02,
pero no presentan una simulación de emisiones generadas por él. Sin embargo,
te¡úendo en cuenta que el incinerador solo se utilizará para manejo de residuos
domésticos en un volumen alrededor de 10 kg/ día, no requiere permiso, de
emisiones para su uso.

Que igualmente, el concepto en mención consideró lo siguiente:

" Aspectos Físicos

El material sobrallte del movimicllto de tierras por la construcción de 'las locaciones y vías

_ se ubicará ell los zodmes definidos para tal fin, los cuales a su vez debcn cllmplir con la
normatividad ambietltal. Adicionalmente los zodllles deberán ser diseíiados desde el punto

dc vista geotéclI ico y de estabilidad tallto del propio relleno COII/Odel área sobre en cual se

construye, los resultados de los disClios de los zodmes deben incluirse en los planes de

mallejo específicos.

La evaluacióll dc riesgo muestra que ante la evelltualidad de la presellcia de procesos de

inestabilidad del terrcnol. la alta Sl/sccptibilidad por condiciones naturales,se minimiza con

los .iiseíiosl. por tan to baja la vulncrabilidad del tÍrea de la locacióII por exposición, el riesgo

asociado lo categorizntl de rango medio.

Dada la alta sensibilidad ambielltal del área de la locación y especialmente lo referente a la

estabilidad del terretlO y teniendo ell Cl/enta que el proyecto contempla cO/'tes del orden de

16 m y terraplenes de 6 m de allu ra, se deberán implementar.las medidas de manejo de

carácter geotécllico y establecer su lIlf/ntenimiento ell el tiempo, de talmallera, que además

de lograr la estabilidad de cortes y. rellellOS dlltallte el tielilpo que dure l~ actividad de la

empresa ell el área, garalltice esta cOlldiciólI en el tiempo.
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Aspcclos socialcs

1) ECOPET/?OL de/JC rcalizar II1l cstlldio para evaluar la existencia de Patrimonio

Arqllcológico cn la zona de constmcción, Dicho estudio debej'á contar con la aprobación

y asesor/a dc 1/11arqucólogo aprobado por el Instituto Colombiano dc Antropología e

Historia, Par,¡/dalllcnlc, dcbertÍ dar Cl/1l/lllillliClltO c informar a estc Ministerio del

avancc a la ficha Scgllimicn/o y II/Ol/i/orco arqllcológico, del Estudio· Ambiental
prcscl/ tado,

2) LCOPETJ\OL, dcllcriÍ cstaúlecer cn los informes de intervcntoría las afectaciolles,

impaclos y significnncia que incidirán en la economía puntual y local del área de

inJlllcncia, por la realizaciól/ del proyecto,..
3) ECOPETl?OL dcbcrá illc/uir cn SIlS tallerés dc divlIlgación y educación ambiclltal,

tcmas solJfc el liSOadcCllado dd sudo, del agua, y promover acciollcs orientadas hacia

prácliclls (/11/1licntalessosteniblcs y amigables COIIel medio:

4) ECOPET/?OL dclJerá dar cUlllplimiento a lo cOlltenido cn la ficha de Estrategia de

Contra tación de M(l/1O de Obra Local y Actividades de Informacióll en el

Arca de Influencia, preselltada a este /llinisterio como respuesta a lo

requerido ell el Auto No. 711 clclll de julio de 2002,

El /l/allrjo de residuos sólidos por illcilleracióll se autoriza dando estricto

Cllll/I'lilllicn/o a las exigencias establecidas en el decreto 948, artículo 27 sobre

incineradorcs de residuos patológicos e industriales, a las disposiciones seiíaladas en la

resolución 0619 de 1997 sobre permisos de emisióll, la Resolución 058 de 2002 y las

normas establecidas en el decreto 02 de 1982 sobre emisión de 'mat¡;rial particulado.

Para el lIIanejo de los residuos incinernbles se deberá por lo mellOS realizar las

siguientes actividades: selección del programa y procedimiellto a utilizar, adecuación y

preparación del área de tratamicnto y disposición final, definición de actividades de

acuerdo con la generación, capacitación al persOl/l1l responsable de ejecutar las

actividades y scguimiento y /llOnitorco,

Con basc cn la sellsibilidad del área del proyecto y teniendo en cuenta que los mallejos y

_ restricciones ambientales plmlteados dentro del estudio son generales, se cOllsidera

necesario que la emprcsa coordine con las autoridades ambientales respeftivas, el

permllllcnte seguimiento y control a las diferentes actividades a desarrollar dentro del

programa dc pelforación exploratoria, por /0 cual se hace necesario practicar visitas

téCllicas dc seguimiento y control mensual1l1Cllte durmlte el tiempo de ejecución del

proyecto. A dicionalmen te, la empresa deberá preseutar informes de interventoria

trimestralmente y un informe final 1I11mes después de temlÍlll1r el mismo, incluyendo los

/l/anejos ambientales implementados.

Tenielldo en cuenta que el estudio preselltado involucro !ti1 área de influencia directa que

cobija tres departamentos, Sn/ltander, Boyacá y ClIIldinamarca, qáe el marco geográfico del

área en estudio muestra dos condiciones clÚ;láticas en ambientes húmedos, clima éálido y

medio, COlIdos relieves diferentes en CUn/ltO~i material geológico, geoformas y en el ámbito

de evolución, COIlecosistelllas de alta fragilidad ambiental asociada a aspectos del medio

físico COI/lOpelldientes, sucios erodables, susceptibilidad a p'iocesos. degradacipnales por

materiales geológicos y cOlldiciollCS dilllálicas l,uí/l,/cdas y a coberturas vegetales de bosques

naturales, que ItI informaciólI allegada para el bloque presenta bajos Ilfveles de precisióll, se

cOIlsidera que, para el desarrollo de prospt:ctos diferentes al proyecto Zeus 1 o para la
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deji"nicíÓn de tÍ/"('d~ de in/eré~ e~pccíficas dell/ro del bloque, 111E/l/presa deberá /l/ejomr la

precisión de dic/¡d inforll/ación !J solici/ar la respectiva modificació/l de lice/lcia."

Que medizl11te Auto de trómite se declaró reunida la información para
el proyecto de In rcfercnciZl.

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es
obligaciÓn del Est<ldo y de lzts personas pl:pteger las riquezas culturales
y n.aturalcs de la nación.

Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que "Todas las personas
tienen derecho n goznr de un ambiente sano. La Ley garantizará la
participación de la comunidad en lns decisiones que puedan afectado.

Es deber del Estndo proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la
educación para cllogro de estos fines.'l

Que el Artículo 80 Ibídcl11, establece que IIEl Estado planificará el
manejo y aprovechnmiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución ..."

Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 49 indica: "La ejecución de obras, .
el establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividád,
que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir
deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio
ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al

_ paisaje, requerirán de una licencia ambiental."

Que el artículo 50 de la citada Ley 99 de 1993 define: "Se entiende por
licencia ambiental la autorización que otorga la autoridad ambiel:ttal
competente para la ejecución de una obra o actividad, sujeta al
cumplimiento por el beneficiario de la licencia, de los requisitos que la
misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección,
compensación y manejo de los efectos ambientales de la obra o
actividad autorizada."

Que según lo establecido por el artículo 52, nUJ;neral 1de la Ley 99 de
1993 y el artículo 8, numeral 1 inciso b) del DecJ;i=toReglamentario 1728
de 2002, el ·MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y

DESARROLLO TERRITORIAL tiene competencia privativa para
decidir sobre la licencia ambiental solicitada.

a
e)
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Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Ley 2150 del 5 de
Diciembre de 1995, norma que en su Título XII, artículos 132 al 136,
dispuso lo rclJlivo al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial.

Que el artículo '132 del Decreto 2150 de 1995 establece: "La Licencia
AI11.biental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y
concesiones, de carácter ambiental, necesarios para la construcción,
desarrollo y operación de la obra, industria o actividad. La vigencia de
estos pennisos seril la misma de la Licencia Ambienta1."

Que el élrtkulo 3 del Decreto 1728 de 2002 establece que la licencia
ambiental es la autorización que otorga la autoridad ambiental
competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividades, sujeta
al cumplimiento por parte del beneficiario de la licencia de los
requisitos que b misma estJblezca.

De la misma lnanera estJblcce que la licencia ambiental incluirá los
permisos, autorizaciones o concesiones para el uso, aprovechamiento o
afectación de los recursos naturales renovables, que sean necesarios
para el desarrollo y operación del proyecto, obra o ~ctividad.

En ningún caso se podrá usar, ?provechai' o afectar un recurso natural
renovable que no se encuentre contemplado en la licencia ambiental, o
en condiciones diferentes a las establecidas en ella."

Que conforme con lo previsto en el parágrafo del artículo 16 de la Ley
'. 373 del 6 de junio de 1997, los recursos provenientes de la aplicación

del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, deben destinarse con carácter
exclusivo al logro de los objetivos propuestos en la referida ley,
mediante la cual se establece el "Programa para el uso eficiente y
ahorro del agua."

Que respecto a los recursos provenientes de la aplicación del artículo
43 de la Ley 99 de 1993, es pertinente indicar al interesado en el
proyecto que estos deben representar no menos de un uno por ciento
(1%), del total de la inversión.

En relación con las tasas compensatorias y por uso de agua se aclara
que en virlud de los artículos 9 y 11 del Decreto 632 de 1.994 los
acuerdos del INDERENA, siguen vigentes en el territorio nacional,
salvo en la jurisdicción de las CQrporaciones Regionales que existían
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con ¿llllerioricLld él b ley 99 de 1.993. PéJra estos casos siguen vigentes
los <lclos ¿¡dminislr<llivos que se expidieron antes de la entrada en
vigencia de la mcncionada Ley.

En consccllcnci¿¡, hasla tanlo el Ministerio del Medio Ambiente, expida
la correspondiente reglamcntación, las autoridades ambientales
podrón cobr¿¡r las tasas por utilización y aprovechamiento de recursos
naturales conforme a las siguientes reglas: (i) las Corporaciones
Aulón0I1111S Regionales y los Grandes Centros Urbanos creados en
virtud de la Ley 99 de 1.993, con base"en los Acuerdos del INDERENA,
(ii) las Corpor¿¡ciones Autónomas Regionales creadas con anterioridad
a III ley, con bllSC en sus l\esoluciones o Acuerdos, y (iii) que los actos
<ldministrativos bien sea del INDERENA o de las autoridades

ambientales existentes con anterioridad a la ley 99 de 1.993 se
encuentren fundamentados en normas legales vigentes.

Adicionalmente, se considera que las autoridades ambientales podrán
incrementar el cobro de las tasas por utilización y aprovechamiento de
recursos naturales, siempre y cuarldo los actos administrativos (bien
sea del INDERENA o de las autoridades ambientales existentes con

anterioridad a la ley 99 de 1.993), otorguen esta facultad y señalen el
correspondiente mecanismo.

Que el Decreto 901 del 1 de abril de 1997, reglamenta las tasas
retributivas por la utilización directa o indirecta del agua como
receptor de verlimientos puntuales, definiendo allí la tarifa mínima a
pagar, el ajuste regional, los sujetos pasivos de la tasa, entre otros

- aspectos.

Que el Decreto 1791 del 4 de Octubre de 1996 establece que "cuando
para la ejecución de proyectos, obras o actividades sometidas al
régimen de licencia ambiental o plan de manejo ambiental, se requiera
la remoción de árboles aislados en un volumen igualo menor a veinte
metros cÚbicos (20 m3), no requerirá de ningún permiso; concesión o
autorización, bastarán las obligaciones y medidas de prevención,
corrección, compensación y mitigación, impue$tas en la licencia
ambiental o contempladas en el plan de manejo ambiental. sin
perjuicio, en este último caso, de las obligaciones adicionales que
pueda imponer la autoridad ambiental competente" .••

Que en mérito de lo expuesto, se

ee



ARTICULO PRIMERO.- Otorgar a la Empresa Colombiana de
Pctróleos ECOPETROL Licencia Ambiental para el Area de Perforación
EXlllol",lloriaI~ío HortJ, IOCJlizJdo en jurisdicción de los municipios de
YJcopí y Pucrto Salgar en el departamento de Cundinamarca; Puerto
BOYilGí,en el 'dcpartilmento de Boyacá; y Bolívar en el departamel'lto
de SJlltéll1dcr, en las siguientes 'coordenadas:

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA Al'I'iI311'.:NTAL"

RESUELVE
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COORDENADA ESTE

969.500,58
978.736,00
981.588,00
987.130,00
971,200,00
950.000,00
948.624,46
968,326,75

COOHDENADA NORTE

1,161.273,00
1,166,216,00
1.161.195,00
1.161.249,00
1.100.000,00
1.100.000,00
1.106.033,46
1.155.906,50

3
4

5

7

8

PUNTO-.----.-----
1 ,----"---
2

---------
(1

RESOLUCION NUMER9'\ ,n CfE [I~: i,~;¡;: 2003
'; .. .1' ~. i' :7' í.'

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Licencia Ambiental
comprendc las siguientes actividades:

1. La construcción y adecuación de la plataforma del pozo Zeus 1 con
su respectivo corredor vial, localizado en:

PROSPECTO

ZClIS 1

COORDENADA
NORTE

1.130.850,53

COORDENADA ESTE

971.821,15

La actividad de construcción y adecuación de la plataforma de
perforación exploratoria dentro del área de interés se podrá
realizar Únicamente en las coordenadas mencionadas, siempre y .
cuando no se encuentren en áreas definidas como de exclusión.

2. La perforación del pozo Zeus-1 y la ejecución de sus respectivas
pruebas de producción, durante las cuales el crudo producido se
transportará en carro tanque hasta las instalaciones de la 'estación
Velásquez en Puerto Perales.

ARTICULO TERCERO.- Se excluyen del área, para cualquier
actividad de perforación exploratoria o conexa, las zonas
correspondientes a los ríos, quebradas y caños, y el bosque en áreas
de recarga hidrológica, donde se localiza la población Ideal (centros
poblados y caseríos), la infraestructura de servicios, escu~las y sitios
identificados por la comunida<;l. en los talleres de· informaci(>n.
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"I'OIZ i\IEDlO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL"

Dentro dd {¡locade interés de perfOl'ación Río Horta, se definen como
áreas de excl usión las siguientes:

ARTICULO CUARTO.- La licencia ambiental otorgada mediante la
presenle providencia lleva implícito el uso~ aprovechamiento y
afectación de los siguientes recursos Úaturales renovables, necesarios
para la ejecución del proyecto, enJossiguientes términos:

e
r-.

,~

'';~
..•..•.
....... _~

,.,:\
t'~
~~}

Hoja W"

;, .:~.:".¡,

1) En el municipio de Puerto Boyacá: Caserío de Puerto Romero, el
sector PObl<ldo entre la Uva y el Ocal, El Marfil, Puerto Abarco,
Los Naranjos, Puerto Pineda y El Tenninal.

2) Las escuelas de Sabanalarga, Mismis, Moray, Guannosito, Terama,
San Antonio, Alto Seco, Chirche, Caíio Hondo, El Castillo, Alto
C{lCeres,La Victoria, Bejucales, Manantial y Guadalone en Yacopí.

3) Igualmente se deben excluir los márgenes y sitios de nacimiento
del río Ermitaíio y los de los drenajes que surten su cuenca como
los G1110S Grande y Solitario, las quebradas La Amargosa, Dos
QuebraclJs, La Carbonera, Agua Fría, La Arenosa, Charco Azul,
Rangcl, La Guinea v Las Palmeras., J

4) El sistema hídrico de la ciénaga de Patiño.
5) En la cuenca de la quebrada Velásquez, se deben excluir su cauce y

el área de influencia de los nacimientos de las quebradas La
Mue1uda y La Fiebre)' los cai'1osEl 33, Negro, La Culebra y Aguas
Blancas.

6) En la cuenca del río Guaguaquí se excluyen los cauces y área de
influencia de los nacimientos del río Guaguaquí y sus quebradas
Grande, Honda, La Cunchala, La Negrita, El Morro, La Chorrera,.
El Tigre, Ventanas, El Caipal, Usache y La Senadora; las quebradas
De Chaves, Caipala, La Sapa, Seca y Río Cáceres y los caños'
l-londo, Ciego, El Porvenir y Astilla.

7) Hacia el centro y sur del área se deben excluir el cauce y
nacimiento del Río Negro y de sus tributarios como las quebradas
Agua Blanca, La Osa, San Pedro, La Tórax, La Uranera y Cunchala;
y el cauce del. río Terán y de sus afluentes.

8) Hacia el sur en el municipio de Capan'apí, el cauce y nacimiento
de la quebrada Macopay y de sus afluentes.

9) Las manchas de bosque natural protector fracturado y la
vegetación protectora eti áreas de nacimientos.

10) Los guaduales presentes en la zona.
11) Las áreas de cob~rtura d~ bosque de galería protectora de

drenajes quedan excluidas para actividades puntuales, su
intervención se limita a proyectos lineales.

RESOLUCION NUME~o.., ;;¡ (, f. DE
:: ~} i. ,:, ~:} ~./
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL"

1. UTILIZACIÓN DE AGUAS: se autoriza la captación de ~aguas
superficiales, segÚn las siguientes especificaciones:

.. '

; ..:
"

.:(.;. ~'
"r

2. VERTIMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL: Se autoriza el vcrl'imicnto de

aguas residuales domésticas e industriales, . según las siguientes
especificaciones:

Obligaciones y Condiciones especifica para el sistema de captación:

1. Diseno y construcción de una bocatoma de fondo en la quebrada para
captar el agua necesaria para el abastecimiento de las actividades en la

plataforma, sin obstruir el paso de las aguas hacia el curso normal de la
quebrada.

2. Dise710 y cOllstrucción de un tanque de almacenamiento con capacidad
suficiente para abastecer las necesidades de la plataforma en horas pico de
operación.

3. DiseFío y construcción de las líneas de conducción y distribución del agua
captada desde la bocatoma hasta los sitios dispuestos para la instalación de
baFíos,cocinas.

4. Disei10 de W1 sistema de válvulas, estratégicamente localizadas para
facilitar labores de mantenimiento, sin que se vea afectado todo el sistema

~ de distribución.

a), Fuente: Quebrada La Chorrera

a) La cantidad de captación será de 2.0 l/s.

b) Tipo de liSO o destinación aiLtorizado: consumo doméstico y consumo
i/l(luslrial,

e) Caudal específico para cada tipo de uso o destinación autorizada: 0.2 lt/seg
para consumo doméstico y 1.8 lt/seg para consumo industrial.

el) Sistema de captación a implemcntar: Bocatoma y 11l0tob011lba.
e) Sistema de COlldllCción: tubería .

i,
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a) Tipo de vertimiento autorizado: mediante riego sobre, carreteables y
sobre áreas aledañas a cada locación

b) Epoca climática: verano e invierno

c) Caudal máximo autorizado a verter: 2,0 ltl/seg,
d) Fonna de vertimiento: por car1'Otanquecon jlautilla mícropelforada y

17l1croaspers01'es. .'
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MANEJO YTRATAMIENTO _
Las aguas negras sc recolectarán mediante UIl sistema de tuúería

para col/ducir/as a 1111 pozo sép/ico dOllde permaneceráll 24 horas

para luego conducir/as (/ la planta comp'acta de tratamicnto Red
Fox.

Las aguas grises seráll cOllducidas al pozo séptico por tubería

indepelldiente de las agllas negras, pasalldo previamen/e por UII

sistcma de trampa de grasas. EII el pozo se mezclalllos dos tipos de

aguas pam pasar a la planta Red Fox. LIlla vez cumplidos los

parámctros se lleva1~a su disposición filial por riego.

Se mal/ejarán en las pISCInas de estabilización o en los "Frac

Tnnks" para tratamiellto qullllico. El tratamiento consiste en

adicióll de floculantes y coagulalltes que remuevan las trazas de

aceite del agua. LII/a vez tra/ada se verificará su calidad con

respeclo a la llOrmatividad vigellte y se dispolldrá mediante riego

solJ/'e vlas o por aspersión en áreas aledaiias.

Se manejarán con canales perimelrales a la locación y se

en/regarán direclall/en/e nI medio natural.

Se dispolldrá de sistemas independientes de recolecciólI,

conformados por cUlletas perill/etrales a las áreas de operación. Los

descoles de estas cUlletas cOlltaráll con trampa de sedimentos y

Igrasas.

L/uvias

Residuales

Sistema de traLamiel1lo autorizado:

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL"

TIPO DE HESlDUO

Aguas Rcsidl/(/lcs
Domésticas

Aguas
IlIdustriales

Aguas Lluvias limpias

Aguas
COlltam il/adl/s

Obligaciolles especificas:
1. Previo a la disposicióll sobre vías y áreas aledmlas a la locación se deberá realizar un

IIlOllitoreo que illcluya los siguientes parámetros: temperatura, pH, oxígeno disuelto,'

OBO, OQO, sólidos suspendidos, sólidos totales, grasas y aceites, metales pesados como

cadmio, plomo, mercurio, arsénico y úario, felloles, cloruros, nitratos, nitritos y suifatos,

coliformes totales, coliformes fecales y tellsoactivos. Estos resultados deberán ser

presClttados debidamellte analizados y cOII~entados en el illforme de interventoría por

pozo.

2. Con respecto al manejo de aguas negras, se deberá COIl tal' e/1 la locació,i con U/l opemí-io

permanente, encargado de la planta de tratamiento, del ma/1ejo de volúm~/1es y de

1Il0nitorear los parámetros in situ para realizm: control y ajuste, que como mínimo debe

ser: pH, cloro residual, temperatura y conductividad;los parámetro~ eIl laboratorio a

medir son: ColiforllleS totales, coliformes fecal es, sólidos en suspensión, sólidos totales,.

grasas y aceites, nitritos, nitratos, OBO y 00, con ulla frecuencia semanal.

3. Para el tratamiento de las aguas grises, se implemelltará una red de (ubería de PVC de

4" a 6" que colecte las aguas desde su lugar de origen y las transporte hacia una trampa

de grasas; una vez e! agua esté clarificada será eliviada a las piscinas ..

4. Para e! tratamiento de los lados base agua se dcberá utilizar una unidad de

deshidratación "Oewatering", en la cual. se separen los líquidos de los sólidos (cortes de

pelforación). La piscina seleccionada para sólidos y cortes de perforación dcbe ser

dcstÍlwda ÚI/icamcnte pnra ello. Por tal motivo, allí deberán depositarse únicamente

sólidos y cortes de perforación provenie~ltes de! sistema de control de sólidos y de los

sistemas dc retcnción y tratamiento adicionales que pennitall ir realizalldo de manera

diaria y permallcnte su déshidratación. El agua libre de cortes será objeta de

tratllllliel//o Cl! las piscinas, donde se' almacenará directamente. Una vez se tengan

RESOLUCION NUMERO O 4-:'6'~
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a) Siste/lla(s) dc trata/lliento autorizado(s)

.-
-...
..•...

..•.•.... "

.- .•.•...

....,.,-.

',1

•

VOLUMEN
ESTIMAD

O
DES CRIP CION

ETAPA DE CONSTRUCCION

t;!ateria[ producto del.desl1lollte, conforlllado por I 2.2591/13
arboles y arbustos troceados

Material vroductodel- descavote; está conformado 1, .4.518 m3

RESIDUO

TIPO DE SITIO DEMANEJO Y

RESIDUO

HESIDUO
ALMACENAMIENTO

DISPOSICION

FINALPapel, cartóll, metat, vidrio

OficinasReciclajey
reutilizaciónResidl/os

decomida,Cocina y comedor Disposición en fosa

materiates biodcgmdables

sanitaria o alimento

Domésticos
para el levante de

animales de corralResiduos

deoficina,papelArea de incineración Incineración

higiénico,

ma teriales con trolada

contaminados con aceite Cortes de perforación

PiscinasBaseAgua:

LandfarnlÍng Base

. Aceite:
..

Industriales

Biodegradación,

Desorción
térmica,

eilcavsulamiento.Envases

deproductosArea de bodega Devoluciónal

.químicos
proveedor .

Partes y piezas de equipos

Planta eléctrica - TallerDescontaminación -

Especiales

contaminados
reutilización

Lodos

aceitososysllelos
Patio de biodegradaciónBiodegradación

cOlzlaminados

b) VOIU171ell17láxi17lo autorizado a dispoller:

Suelo Or~állico

Material \fegelal

3. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS

SÓLIDOS: Se autoriza el siguiente manejo para los residuos sólidos
domésticos, industriales y especiales generados por el proyecto:

condiciol/cs de calidad estables, se deben incorporar mecanismos de aireación que

permitan optimizar y ajustar la cnlidad filial de vertimiento.

S. Paimetmlmcnte al área de las piscinas y zona de taladro, se. conformarán cunetas

illlpenneabi/izadas para controlar cualquier derrame de fluido aceitoso; dicho efluente

pasará il/icialmcl/te por un desarenador y trampa de grasas, a la salida de las cuales el

agua será vertida hacia las piscinas.

6. Todo sector donde se ufiliccn aceites y combustibles debe scr iillpermeabilizado con

placas de concreto y rodeado de canales conectados a trampas de grasas.

7. No se autoriza el verfil1ziel/to direcfo sobre cuerpos de agua

"

I
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-----.----.--.----------- -

VOLUMEN
RESIDUO

DES CRIP CIONESTIMAD
OETAPA DE CONSTRUCCION por la capa de suelo orgánico (capa exterior del '

-

suelo de 10 a 15 C1ll)
Cortes y Materiales

Sucio, roca y otros materiales geHerados auninte
de Excl7vacióll

las excavllciones y nivelaciones del terreno donde se223.000 1113

construirán las obras, Escomlnos

deMaterialesdedemolición(incluyeelementos

Construcción
metál icos, de madera, agregados y ma teriales de20 m3cOllstrucción) y materiales de construcción no

utilizables (deteriorados o im/~ctos)Colillas de soldadura
R.esiduosmetálicosdesoldadura,generados

durante la construcción de tanques verticales, laconfo/'lllación de las estructuras metálicas y la

150 Kg
construccióll

deobrasdemetalistería

--
(ornamentación)

Residuos de madera
Correspollde a partes de formaletas usadas ell el

fundido

deplacasdeCOllcretollorlllalmCIl te6 m3

impre:;{lladas de aceite Partes
ypiezasPorciones de varillas, plm ti/las dobladas, tomillos

IIlctál icas
inservibles,seccionesdelámi/layángulos

metálicos, generados durante la conformación de

175 Kg

las estructuras de hormigón armado y ensamble de
.tanques 1/ otros elementos metálicos.

Empaques, ellvases y

Diversos materiales (metal, papel, cartón, plástico,-,

,

embalajes
madera) asociados la presentación de los productos

e illsumos y otras compras del proyecto (canecas,

1500 Kg

tambores, frascos, guacales, cajas, latas, sacos de cemento)Elemen tos

deVasos,platos,cubiertos y en general vajillas

plásticos

deusoplásticasdesecl1ables,utilizadasparala
250Kg

personal

alimentación de los trabajadores de obra.
Residuos domésticos

Residuos asociados a la actividad de tipo doméstico

(casi/lOS y cafeterías) y al juncionamiwto del

2250 Kg'

campame/l to temporal
RESIDUOS DE PERFORACION

Lados aceitosos
Lados del mantenimiento de tanques, recipientes¡451113trampas de ~rasas 1/ piscinas, entre otros ~

Otros lados
Residuos sólidos de la planta de lados activados¡ de-,potabilización de agua, de pozos sépticos¡ con alto 10 /113contenido de materia orgánica e importante carga

.
bacterimllt

¡Sucios cOlltll/llinados Tierra contaminada por derrames de hidrocarburos2001113o de productos quíl1lico~ utilizados en la operación.Textiles
Guantes; overoles¡ estopa, trapos y otros textiles

2..00Kgcon tmnillados
concOllta/llinadosco/f.crudo,combustibles'o

a
C:-
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMnIENTAL"

Obligaciones, específicas:

1. ECOPETROL deberá realizar WI monitoreo de emisiones midiendo NOx, SOx, CO y
VOPs, por e/uso del incinerador autorizado por este Ministerio para la incineración de

residuos sólidos que trata el literal a) del presente artículo, los resultados deberán ser

presentados a este Ministerio debidamente analizados y comentados dentro del ¡nfonne

de interve/ltoría del primer pozo pelforado dentro del bloque, con, el fin de poder

verificar la eficiencia del /IIismo.

2. ECOPETROL no podrá disponer los residuos sólidos del áreq de perforación en relleno

sanitario de/ltro del área ni podrá en ninglÍn caso utilizar los botaderos municipales.

3. Para los cortes de pelforación dcber.á implementar el sistema de des!tidra!ación, secado,

inhibición conllutrientes y mezcla con tierra para compactación. Una vez finalizado el

tratamie/lto, se deberá tomar U/la muestra para determinar,la composición del producto

fi/lal, idelltificl1Ildo CO/110míllimo los siguielltes parámettos: arsellico, bario, cadmio,

crOIllO, plomo, mercurio, selellio y pla(a, Estos resultados deberán ser presentados

debidame/l(e allalizados y comC/l(ados delltro del i/lforme final de interventorfa de~
pozo.

VOLUMEN

RESIDUO
DESCRIPCIONESTIMAD

OETAPA DE CONSTRUCCIONhidrocorllll ro~

lu[¡ricalllcs.------~--------- Roca extmída dci subsuelo durante la perforación,l~ipios ocorlesde

!l%raciÓn
con/ml/inados con el lodo de pelforaciól~ Y' en3000 m3

al.';?,llIwsocasiones con aceite. Residuos de oficina
Elemel/tos de consumo frecuente en oficinas, COI1IO

papel, plástico, cartón, cartuc1IOSde toner; algunos

350 Kg
de estos residuos son de natumleza pcli.'(,rosa.Grasa l//eclÍn iea

Residuos de grasa que "se producen durante el

1/111/1tel/ imiel/to de equipos y I/Jaqui/Jaria.al servicio

100 Kg
de la perforación Residuos

deEnvases de productos químicos, papel contaminado
(aboratorio

conltidrocarburos, vidriería, e1ltre otros, utilizados50Kg
ell análisis y pruebas de laboratorio.Partes

ypiezasPartes y piezas de equipo, tuberías, láminas, entre
metálicas

otros, casi siempre contaminadas con aceite, grasa500 Kg
mecánica o productos químicos. Empaques, CIlvases y

Diversos materiales (metal, papel, cartón, plástico,

embalajes
/IIadera) asociados la presentación de los productos

e in51111/Osy otras compras del proyecto (canecas,

2500 Kg

tambores, frascos, 'guacnles, cajas, latas, sacos de cemen to)Elemenlos

deVasos,platos,cubiertos y en general vajillas
plásticos

deusoplásticasdesec1l11bles,u til izadaspara
la

115 Kg
personal

alimentación de los trabajadores de obra.
Residuos domésticos

Residuos asociados a la actividad de tipo doméstico
1150 Kg (88(casinos y cafeterías) y al fimcionamiento de los Kg/mes)campamentos
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4. ECOPETI\OL deberá allegar a este Ministerio con destino al expediente 2592 copia de

los convenios rcalizados eOIl los receptores de los residuos.

ARTICULO QUINTO.- Se autoriza a la Empresa Colombiana de
Petróleos ECOPETROL, COlll.prarel material de arrastre y/o Cantera,
necesario para el desarrollo de los proyectos a tercer.os..

Previo al Inicio de Actividades, se deberá allegar el permiso o título
minero y la respectiva Licencia ambiental del sitio donde·;' se realice la
explotación, con destino al expedient~. No. 2592.

De la misma manera deberá allegar información de la clase de material,
. cantidad de volumen utilizado y sitio donde se realiza la extracción.

Las volquetas que transporten el material deberán estar carpadas y a
una velocidad máxima de 30 km.jhr.

ARTICULO SEXTO.- Se autoriza a la Empresa Colombiana de
Petróleos ECOPETOL remover menos de 20 m3 de material vegetal en
el área de la locación y vía de acceso al pozo Zeus - 1.

ARTICULO SEPTIMO.- La licencia ambiental otorgada mediante esta
Resolución, sujeta al beneficiario de la misma al cumplimiento de las
obligaciones contenidas en el estudio de impacto ambiental y a lo
dispuesto en la presente providencia, así como al cumplimiento de las
siguientes obligaciones:

1- 1. En cuanto a las pruebas de producción, ECOPETROL deberá
implementar las siguientes medidas para control de ruido y emisiones:

a) Todos los velúculos deben contar con silenciadores.
b) Se evitará el uso de cornetas o pitos.
c) Los trabajadores deben utilizar elementos de protección
auditiva.

d) Mantenimiento de los equipos (ajuste de los procesos de
combus tión).
e) Niveles 'de ruido máximos: en lugares de trabajo 75 dB, en
áreas pobladas 65 dB en el día y 45 dB en la noche, según
Resolución 08321/83 del Ministerio de Salud.
f) Los niveles de ruido se utilizarán como criterio para la

selección de equipos .. "
g) Cubrimiento de los n:ateriales de excavación con plásticos.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL"

h) IvlJnlenimiento y supervisión de la operación del
quclllJdor temporal de las pruebas de prod1.1cción.

2. En cUélnlo a la élfectación del recurso vegetal, deberá cumplir léls
siguientes obligéJCioncs:

a) El aprovechamiento de 1<1 vegetación natural deber ser
únicamente la requerida para el desarrollo del proyecto.

b) La remoción del material vegetal se deberá realizar por medios
manuales o con motosierra.

c) Los desechos orgánicos (follaje, ramas y troncos) producto del
aprovechamiento forestal se deben incorporar al suelo para hacer
un mayor aprovechamiento de nutrientes. Al talar árboles de
gran porte, se debe evitar el daii.o de la vegetación circundante
con la caída de éstos ..

d) La madera obtenida en el aprovechamiento forestal deberá
almacenarse en sitios que no obstaculicen las obras de
construcción, para ser utilizadas en obras para control de erosión
y de mitigación de los impactos ambientales generados por la
construcción del proyecto ..

e) No se permitirá de ninguna manera la comercialización y
transporte de los productos y subproductos madereros obtenido.s
en el permiso .

f) Como medida de compensación al aprovechamiento forestal
mencionado, la empresa deberá dar cumplimiento al programa
de compensación propuesto en la información adicional
presentada a este Ministerio y realizar dos (2) mantenimientos
anuales por un término de tres (3) años.

3. En cuanto a los aspectos sociales deberá:

a) En el primer informe de ejecución deberá adjuntar los soportes de
las reuniones adelantadas con las 40 familias de campesinos
susceptibles de afectación e identificadas en la .información
adicional remitida en respuesta al auto 711 de 2002.

b) Adelantar un estudio para evaluar la existencia de Patrimonio
Arqueológico en la z~na de construcción. Dicho estudio deberá
contar con un proyecto de arqueología preventiva a cargo eJe un
arqueólogo profesional y debidamente presentado y aprobado por
elICANH ..

••
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d) El Plan de Gestión Social tendrá aplicación en las veredas El
Morro, La Oscura, Clavijo en la Inspección de Patevaca del
municipio de Yacopí, según el área de influencia directa del'
Prospecto Zeus 1.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En caso que la Empresa
Colombiana de Petróleos ECOPETROL pretenda realizar otras
perforaciones exploratorias diferente·a la autorizada en la pr~sente
providencia, -deberá presentar a este Ministerio las medidas

e) ECOPETROL deberá conformar un comité de empleo integrado
por las juntas de acción comunal de las veredas de El morro, La
Oscura, Clavijo de la Inspección de Patevaca en el municipio de
Yacopí, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de la presente
providencia.

c).-
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c) Deberá incluir entre los talleres de capacitación y, educación
ambiental temas sobre el uso inadecuado de los recursos suelo y
agua, tala excesiva, prácticas agropecuarias incorrectas y su
relaciÓn con, el programa de educación ambiental incluido en el
Estudio Ambiental, pi"opuestas de reforestación y manejo de
residuos. De dicha actividad deberá indicar los avances e informar
los resultados obtenidos.

ARTICULO DECIMO.- Si las condiciones bajo las éuales se
definieron las areas objeto de intervención varían con el t~empo hacia
escenarios restrictivos para la actividad, la Empresa Cólombiana ,de
Petróleos ECOPETROL deberá informar a este Ministerio con el fin

de modificar de la cartografía, los criterios y la Licencia Ambiental.

ARTICULO NOVENO.- Los zodmes deberán ser diseñados desde el

punto de vista geotécnico y de estabilidad tanto del propio relleno
como del área sobre en cual se construye. Los resultados de los
diseños de los zodmes deben implementarse dentro del manejo
ambiental de la construcc~ón del proyecto.

ARTICULO OCT AVO.- En el área de la locación del pozo Zeus 1 y
su vía de acceso, ECOPETROLdeberá implementar las medidas de
manejo de carácter geotécnico y establecer su mantenimiento en el
tiempo, de tal manera, que además de lograr la estabilidad de cortes y'
rellenos durante el tiempo que dure la actividad de la empresa en el .
área, garantice esta condición en el tiempo.
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ambientzlles de acuerdo con los términos de referencia HTER 210,

acogidos por este Ministerio mediante Resolución 445 del3 de junio de
1997, para su seguimiento.
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Igualmente, se deberá solicitar y obtener la modificación de la Licencia
Ambiental cuando se pretenda usar, aprovechar o afectar un recurso
natural renovable difereJ:lte de los que aquí se consagran o en
condiciones distintas a lo contemplado en el Plan de Manejo Ambiental
y en la presente providencia. '

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Licencia Ambiental que se
otorga mediante esta providencia, ampara Únicamente las obras o
actividades descritas en el Estudio de Impacto Ambiental, en el Plan de,
Manejo Ambiental y en la presente Resolución. Cualquier
modificación a las condiciones de la Licencia Ambiental o al Estudio

de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, deberá ser
informado por escrito a este Ministerio para su aprob~ción, salvo las
modificaciones de que trata la Resolución No. 1137 def 23 de octubre
de 1996, caso en el cual el beneficiario de la Licencia Ambiental deberá
solamente informé1l"con anticipación sobre la realización de cualquiera
de ellas.

ARTICULO DECIMO TERCERO.-.- La Empresa Colombiana de
Petróleos ECOPETROL, deberá destinar como mínimo un uno por
ciento (1%) del total de la inversión del proyecto, en obras y acciones
para el uso eficiente y ahorro del agua, conforme 10 establecido, en el
parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, modificado por el
parágrafo del artículo 16 de la Ley 373 de 1997, para 10 cual deberá
presentar a este Ministerio, en un plazo no mayor de cuatro (4) meses,
contados a partir de la ejecutoda de este acto administrativo, un Plan
de inversiones con su respectivo cronograma de actividades, que
contenga el programa de ahorro y uso eficiente del agua, para las áreas
de protección y manejo hídrico que es del caso adquirir para garantizar'
la renovabilidad del recurso. Estas actividades en las que se'pretende
realizar la, inversión, deben ser conc~rtadas con las Corporaciones
Autónomas Regionales de Cundinamarca -CAR-, de Boyacá 
COPOBOY ACA- y de Santander -CAS-, y ejecutadas dir~ctamente por
la empresa beneficiaria de la presente Licencia Ambiental. ".•..
ARTICULO DECIMO CuARTO.~ DU¡'ante l~ ,ejecJción de las ob~'~s
del proyecto, y en caso; de eneolfltrar vestigios .arqueológicos, 'la
Empresa Colombiana de Petróleqs, ,-:ECOPETROL" deberá, realizar Id:

.. J
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE O'FORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL"

prospección arqueológica del sitio, el cual será llevado a cabo por
personal especializado. Concluida esta etapa, ECOPETROL deberá
presentar el estudio respectivo al Instituto ,Colombiano de

Antropología e Historia -ICANH-, del Ministerio de la Cultura y a éste
Ministerio. El ICANH determ.inará la necesidad de realizar la etapa de
excélvación o rescate arqueológico.

ARTICULO DECIMO QUINTO.- El beneficiario de la presente
Licenciél Ambiental no podrá adelantar obras dentro de la franja de
propiedéld del Estado a que se refiere el literal d) del artículo 83 del
Decreto 2811 de 1974 ni en las zonas de retiros que sobre fuentes
superficiales tenga establecida la entidad territorial en cuya
jurisdicción se va a desarrollar el proyecto. Sin embargo, para los
cruces de agua identificados en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado por el beneficiario de esta Licencia ante este Ministerio, se
atomiza esta intervención, siempre y cuando se cuente con los
permisos de liSO, élprovechamiento o afectación de los recursos
naturales, que sean necesarios para ello.

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Empresa Colombiana de Petróleos
ECOPETROLdeberá informar a este Ministerio con anticipación, la
fecha en la cual se van a iniciar los trabajos.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El beneficiario de la licencia deberá

informar a las autoridades municipales de la región sobre el proyecto y
sus alcances, con miras a obtener los permisos necesarios p~ra la
ejecución de las obras proyecté!-das.

ARTICULO DECIMO OCT AVO.- El Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial supervisará y verificará en cualquier
momento el cumplimiento de los lineamientos y recomendaciones

, establecidos en ésta providencia y en cada uno de los programas
contenidos en el Plan de Manejo Ambiental. Cualquier
incumplimiento de los mismos dará lugar a la apli~ación de las
sanciones legales.

PARAGRAFO.- Debido a la alta sensibilidad ambiental del área a

intervenir, las Corporaciones Rl7gionales. c9mpetentes, deben
practicar visitas. técnicas de' seguimiento y cOl!tról qm una
periodicidad mínima. mensual dura~:ce el tiempO" de ejecución del
proyecto.

1
""ir
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL"

ARTICULO DECIMO NOVENO.- La Empresa Colombiana de
Petróleos ECOPETROL deberá informar por estrito a los contratistas y,
en generód, a todo el personal involucrado en el proyecto, sobre las
obligaciones, medidas de control y prohibiciones establecidas por este
Ministerio en la presente resolución, así como aquellas definidas en el
Plan de Manejo Ambiental presentado por la empresa a este Ministerio
y exigirÓ el estricto cumplimiento de las mismas.

ARTICULO VIGESIMO.- La presente Licencia Ambiental, se otorga
por el tiempo que dure la actividad del Proyecto. Los permisos y
autorizaciones que se otorgan serán por el tiempo de duración de las
obras de perfortlción y de acuerdo con las cantidades que se especifican
en ellos.

ARTIC:::ULO VIGESIMO PRIMERO.- La Empresa Colombiana de
Petróleos ECOPETROL, deberá cumplir con lo dispuesto en la
Resolución No. 1083 del 4 de Octubre de 1996 proferida por este
Ministerio, mediante la cual se ordena el uso de fibras naturales en

obras, proyectoso actividades objeto de la Licencia Ambiental.

. o
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Durante el tiempo de
ejecución del proyecto, se deberá realizar un seguimiento ambiental
permanente, a través de una interventoría ambiental contratada
con una entidad especializada, con el fin de supervisar las actividades
y verificar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el estudio
de impacto ambiental, el plan de manejo ambiental y. en esta
providencia .

Dicha interventoría deberá presentar a este Ministerio informes
trilnestrales durante el tiempo de duración de la obra sobre las
actividades efectuadas en el desarrollo de las medidas de mitigaciónj
sobre el avance, la efectividad y el cumplimiento del plan de maneJó
ambiental, así como de los resultados del programa de seguimiento y
un Ílúonne final un (1) mes después de concluidas las obJ;as.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- En caso de: detectarse durante

el tiempo de ejecución de las obras u operación del proyecto efectos
ambientales no previstos, el ben~ficiario de)a licencia ambiental deberá
suspender las obras e informar de manera.inmediata a este Ministerio
para que éste determine y exija 'las medidas correctivas que considere
necesarias, sin peljuicio de las medidas que debe tomar el mismo
beneficitlrio para impedir la <:l~g!'~_dacióndel medio ambiente. El

<:)
C'
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inclImplimiento de estas medidas será causal de las sanciones legales
vigentes.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO- El beneficiario de la licencia

ambiental deberá informar previamente y por escrito a este Ministerio
cualquier modificación que implique cambios 'con respecto al
proyecto, para su evaluación y aprobación respectivas.

.-,

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El beneficiario de la licencia
an1biental será responsable por cualquier deterioro y/o daño
ambiental causado por él o por los contratistas a su cargo y deberá
realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El beneficiario de la licencia

ambiental deberá realizar el proyecto de acuerdo a la información
suministrada a este Ministerio.

'..j

.- ~. ':,

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La licencia ambiental que se
otorga mediante esta providencia no ampara ningún tipo de obra o
actividad diferente a las descritas en el estudio de impacto ambiental,
el plan de manejo ambiental y en la presente providencia. Cualquier
modificación en las condiciones de la licencias ambiental, el estudio de
impacto ambiental o en el plan de manejo ambiental, deberá ser
informada a este Ministerio para su aprobación.

•• '10,.'

en

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El otorgamiento de la licencia
ambiental no ampara la captura o extracción de especímenes de fauna
o flora.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Antes de finalizar la etapa
exploratoria y de acuerdo a los resultados obtenidos en ella para entrar
a la etapa de explotación, la Empresa Colombiana de Petróleos
ECOPETROL, deberá presentar la solicitud de Licencia Ambiental
Global con el respectivo Estudio de Impacto Ambiental para~l campo
de acuerdo con los HTER-300 establecidQs por este Mirústerio~ a través
de la Resolución No. 155 del 10 de marzo de 1997. :

ARTICULO TRIGESIMO.- La presente Licencia Ambiental. no
involucra los permisos pqr parte de los propietarios de los pre'dios
que serán afectados parIas obras y actividades del proyecte tales
como servidumbres de paso, ocupadón'temporal de predios y demás.
Estos deber¡] n ser acordados c~n los propietarios ~gún cada caso .
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, ,
ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- La Empresa Colombiana de
Petróleos ECOPETROL, deberá previamente a la perforación del pozo
Zeus-l, tener funcionando los sistemas previstos para el manejo y
disposición de las aguas rcsiduales domésticas e industriales., ,

"
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ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: Notifíquese .el contenido de la
presente providencia al repr:esentante legal y/o apoderado'

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Terminados los diferentes

trabajos de campo relacionados con el proyecto, debérárl desaparecer
todas las evidencias de los elementos y materiales sobrantes, p,e
manera que no se altere el paisaje o se contribuya al deterioro
ambiental.

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- El beneficiario de la licencia

ambiental deberá contratar preferencialmente personas que hélbiten en
la región.

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- El beneficiario de la licencia> j .
~. 1-.: j:

ambiental deberá publicar a su costa ~l encabezado y la parte , i,
resolutiva de esta providencia en un diario de amplia circulación':·.,.i
nacional y allegar un ejemplar a este Ministerio con destino al é, • ."; •

expediente No. 2592. t • ;.,

PARAGRAFO: En el caso de presentarse residuos sólidos, queda' .
igualmente prohibida la quema a cielo abierto; aquellos deberá!}..· /.
separarse de acuerdo al material, con el fin de ser reciclados, y en caso
de no ser posible, deberán ser dispuestos adecuadame~1te en un'relleno. ~ .. '

sanitario.

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Con el propósito de prevenir
incendios forestales, el beneficiario de la licencia ambiental deberá
abstenerse de realizar quemas, así como de talar y acopiar material
vegetal.

- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- Por Secretaría jurídica '.renútase
copia de la presente providencia a las alcaldías municipalesde:yacopí,:.
Puerto Salgar, Puerto Boyacá y Bolívar; a las Gobernaciones de los:
departamentos de Cundinamarca, Boyacá y Santander y ,ala~.'
Corporaciones Autónomas Regionales de Santander - CAS; de Boyacá
CORPOBOY ACA- y de Cundinamarca -CAR-..
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debidamente constituido de la Empresa Colombiana de Petróleos
ECOPETROL.

ARTICULO TRIGESIMO aCTA VO.- Contra la presente resolución
sólo procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificadÓl'i., conforme a 10..

dispuesto en el Código Contencios.o Administrativo.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE y CUl\1PLASE

~lD~C~~7
GL RIA SANCLE ENTE ZEA

Jc e Oficina Ases 'ra Jurídica

Proyectó: Sandra Acero/abogada GnlpO Jurldico Licencias
Revisó: Martha Call1acho/l'ro[esiolla1 Especializado
Exp.2592.L.A.
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